
ACTA Nº 48

Período Legislativo 139º

En la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, a los 05 días del mes 

de  junio  de  2018,  siendo  las  09:00  hs,  se  reúne  la  Comisión  de 

Legislación  General  con  la  presencia  de  los  Diputados  Diego  LARA, 

Jorge  MONGE,  Pedro  BAEZ,  Juan  Carlos  DARRICHON,  Juan 

NAVARRO, Gustavo OSUNA, Raul RIGANTI, Rubén VAZQUEZ, Ayelén 

ACOSTA,  Gabriela  LENA,  Fuad  SOSA,  Esteban  VITOR,  Ricardo 

TRONCOSO,  Miriam  LAMBERT,  Daniel  KOCH,  Leticia  ANGEROSA, 

Ester  GONZALEZ,  Ayelén  ACOSTA y  Sergio  KNEETEMAN.  Con  el 

quórum necesario requerido, se inicia la reunión. En primer término, se 

da tratamiento al Expediente Nº 21.758, autoría del Diputado MONGE, 

por el cual se crea en el ámbito de la policía, la División de Protección 

Animal,  la  cual  estará  a  cargo  específicamente  del  control  y 

cumplimiento de la  Ley Nacional  de Protección Animal  Nº  14346.  La 

misma tendrá como función específica la de atender todos los casos 

inherentes al maltrato animal y actos de crueldad con los mismos, ya 

sea  actuando  de  oficio  o  mediante  denuncia  penal,  procediendo 

conforme lo especifica el Código Procesal Penal y el Código Penal. En 

el mismo sentido, y a los fines de unificar la temática desarrollada se 

trata  el  Expediente  Nº  22.709,  autoría  del  Diputado  BAEZ,  sobre  la 

protección integral del animal, quien hace un breve relato del articulado 

abriendo  el  debate.  El  diputado  KOCH  interviene  interrogando  ¿que 

animales  protege  esta  ley?  A  lo  cual  su  autor  contesta  que  con 

preeminencia la ley considera domésticos a gatos, perros y equinos. C 

on estos últimos,  varios miembros exponen su postura cuestionando 



cuando se considera maltrato a un equino  Sabido es que en zonas 

alejadas el  carro  es un medio de transporte  para sus pobladores no 

implicando por ello maltrato. El Diputado BAEZ referencia que siempre 

que no exceda su capacidad natural no podríamos hablar de explotación 

hacia el animal, arribando a la conclusión que lo que se intenta erradicar 

son los caballos en las ciudades ya que ocasionan peligro y contribuyen 

a  incrementar  accidentes  de  tránsito  con  su  circulación.  Estando  de 

acuerdo y con las modificaciones introducidas se hace circular para la 

firma el dictamen pertinente. Seguidamente, ingresa para ser tratado en 

el temario previsto el  Expediente Nº 22.734,  proyecto emanado de la 

Diputada  ANGEROSA  que  contempla  la  autorización  al  Superior 

Gobierno de Entre Rios a transferir y escriturar a título de donación a 

favor de la “Asociación Civil  Barriletes” un inmueble destinado para el 

funcionamiento  de  las  actividades  sociales  y  culturales. Su  autora, 

menciona  la  necesidad  de  impulsar  este  proyecto  debido  a  que 

Barriletes es una ONG que trabaja desde lo cultural y social, editando 

una  revista  que  comercializan  para  sustentar  al  menos  veinte  (20) 

familias;  asimismo  tienen  un  espacio  radial  propio.  Contando  con  la 

imperiosa necesidad de acceder a su lugar propio para generar más 

recursos  económicos  es  que  solicitan  la  propiedad  del  lugar.  Los 

diputados  presentes  están  de  acuerdo  con  suscribir  el  dictamen, 

incorporándose  como  condición  que,  en  caso  de  disolución  de  la 

Asociación  por  cualquier  causa,  el  inmueble  vuelve  al  dominio  del 

Superior Gobierno. Luego se trata el Expediente Nº 22.174.  por el que 

se crea y reemplaza al actual Patronato de Liberados, en la órbita de la 

Secretaría de Justicia dependiente del Ministerio de Gobierno y Justicia 

a la Dirección Provincial del Patronato de Liberados (DI.PRO.PA.L.). El 



Presidente de la Comisión señala que este proyecto viene de la mano 

con  la  reciente  Reforma  de  Ejecución  de  Penas  y  sentencias  en  la 

provincia. Asigna funciones y competencias y establece una estructura 

orgánica  más  ambiciosa,  ya  que  contempla  cargos  con  estabilidad 

mediante el régimen de concursos de oposición y antecedentes, diseña 

delegaciones regionales con equipos interdisciplinarios propios para los 

sujetos  para  la  cual  esta  dirigida,  y  que  son  aquellas  personas  que 

gozan de libertad condicional o libertad asistida. A su turno, la mentora 

del proyecto, la Diputada ACOSTA, expone los puntos relevantes  de la 

normativa como son el tratamiento del pre ingreso y la incorporación de 

agentes locales debido a la división territorial, lo cual hace que se pueda 

controlar que es lo que hace esa persona y realizarle un seguimiento 

para su futura reinserción en distintos ámbitos. Seguidamente se pasa  a 

considerar  el  Expediente  Nº  22.757, proyecto  remitido  en  el  Poder 

Ejecutivo  que  establece  la  Creación  en  el  ámbito  del  Ministerio  de 

Gobierno  y  Justicia,  en  el  orbita  de  la  Secretaría  de  Justicia,  de  la 

Dirección  General  del  Patronato  de  Liberados.  Entre  sus  fines  se 

encuentran:  Contribuir  a  la  reinserción  social,  familiar,  educativa  y 

laboral de todas las personas a las que se les ha otorgado el beneficio 

jurídico de la libertad condicional y/o asistida,  ejecución condicional  y 

suspensión  de  juicio  a  prueba,  como  así  también  el  control  del 

cumplimiento de las normas de conductas impuestas a dichas personas 

por los Juzgados Federales con competencia en la Provincia de Entre 

Ríos, Juzgados de Ejecución de Penas de la Provincia de Entre Ríos o 

autoridad análoga o similar con competencia en nuestra provincia. Se 

decide por mayoría enviar  ambos proyectos a revisión y consulta del 

cuerpo de asesores y volver a incorporarlo en una posterior  reunión. 



Seguidamente y en razón que muchos proyectos legislativos refieren a 

expropiaciones de inmuebles, el Diputado LARA recibe a la Dra. María 

Cristina Federik, miembro de Fiscalía de Estado quien expone acerca de 

los inconvenientes a la hora de tramitar  los juicios de expropiación y 

brinda  una  serie  de  sugerencias  para  la  formación  del  expediente. 

Plantea la necesidad entre otras cosas de individualizar al propietario del 

inmueble,  en  completar  la  planilla  con  datos  catastrales  en  lugar  de 

datos de dominio, precisar la causa de utilidad pública para evitar los 

cuestionamientos que realiza el expropiado, realizar una tasación previa 

y  no  posterior  para  así  dimensionar  el  gasto  con  anticipación, 

acompañar planos y fichas en el expediente debido a que la Dirección 

de Catastro demora más de un año en otorgarlo, identificar con precisión 

el destino final ya que si se modifica la causa de utilidad pública hay que 

modificar  todo  y  pensar  en  la  alternativa  de  incorporar  dentro  del 

presupuesto una partida para futuras expropiaciones. Estas son algunas 

de las cuestiones planteadas por la Dra. Federik para la agilización de 

los  trámites  relativos  a  expropiaciones.  A continuación  los  diputados 

presentes  se  reúnen  con  la  Comisión  de  Educación,  Ciencia  y 

Tecnología para abordar de forma conjunta, tal lo señala el Reglamento 

de la HCD en su artículo 44º cuando se trata de un asunto de carácter 

mixto,  el Expediente  Nº  22.461, proyecto  emanado  del  Diputado 

BAHILLO (mc), el cual contempla el marco normativo para los Centros 

de Estudiantes, su autorización, regulación y garantía  al pleno ejercicio 

del  derecho  de  agremiación  de  los  estudiantes.  Contando  con  la 

presencia  de  representantes  de  la  Federación  de  Estudiantes 

Secundarios y Centros de estudiantes y  del Secretario de la Juventud, 

Nicolás Mathieu, invitado a la reunión,  quien manifiesta que  existe una 



ley  que  nos  ha  permitido  avanzar  en  un  montón  de  cuestiones,  se 

incorporó  un  único  registro  de  centros  de  estudiantes  que  funciona 

desde hace tres meses del  cual  tiene acceso el  Consejo General  de 

Educación.  Se  ha  introducido  el  50%  del  género  femenino  en  las 

Comisiones, ha habido un gran avance  en distintos campos pero se 

necesitan más políticas estudiantiles,  se requiere un financiamiento a la 

hora de realizar actividades, o para llevar a cabo capacitaciones y/o para 

adquirir  equipamientos.  En discordancia con lo  expuesto,  la  Diputada 

LENA, argumenta que, cuando uno es joven existen las ansias de militar 

por  la  causa,  las  ideologías  se  pierden  cuando  creamos  el 

financiamiento pues parecería que sino es con dinero no vamos a militar. 

Retoma  la  idea  el  Diputado  LARA,  quien  es  partidario  de  consultar 

previamente al Ministerio de Economía  y al IAFAS para la concreción 

del  fondo  destinado  a  Centros  de  Estudiantes,  asumiendo  el 

compromiso de volver a tratarlo en reuniones futuras.  No habiendo más 

temas que tratar, finaliza la reunión siendo las 10:00 hs. Conste. 


